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REPUBLICA DEL ECUADOR * . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 952-1-1- (( 1746 Y A 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
v 11 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de febrero de 1995 ve ha otorgado ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Ía escritura pública” 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía COMERCIAL DANSAAB C, LTDA.; Y 

QUE el señor Daniel Alberto Saab Chedraui yen su calidad de GerenteWde la compañía, con el patrocinio del Dr. 
Nicolás Cassís Martínez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-92-489 de 183 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO / APROBAR; ayol aumento de,capital de la Compañía COMERCIAL DANSAAB 
C. LTDA por DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES,Álividido en DOS MIL TRESCIENTAS participaciones 

de UN MIL SUCRES cada una; y, byja reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.Y DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.-Y DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO+ DISPONER que el Registrador MercantiMáel cantón Guayaquil: alfscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, ly! cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTOÉ DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 18 de enero de 1962, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDOyvuelva el expediente. 

COMUNIQUESE./ DADA, y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquilya 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMERCIAL 
DANSAAB GC. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma del estatuto de la compañía COMERCIAL 
DANSAAB GC. LTDA., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
7 de febrero de 1995, ante el Notario Segundo del Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No.- 
95-2-1-1- 00 1746 el. 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada .el señor Daniel Alberto Saab 
Chedraui, en su calidad de Gerente de la referida compañía; 
de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil. 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/.2'300.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/.3'000.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario el 100%, 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio que suscribe el 
presente aumento de capital es el señor Daniel Saab 
Chedraui. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma la Cláusula Sexta del estatuto social, 
la mismo que dirá: "CLAUSULA SEXTA: CAPITAL.- El capital 
social de la compañía COMERCIAL DANSAAB GC. LTDA., esde 
TRES MILLONES DE SUCRES, constituído por las aportaciones 
de los socios y está dividido en tres mil participaciones 

un mil sucres cada una." 
Guayaquil 08 de marso de 1995 
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AD. MIGUEL MARTIMEZ DÁVALOS 
SECRETARIO MENERAL DE KA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL


